
e) concesiones otorgadas por la ley, por un acto administrativo o en virtud de un contrato, incluidas 
concesiones para explorar, cultivar, extraer o explotar recursos naturales. 

3. El término "territorio" comprende, además del espacio terrestre, marítimo y aéreo bajo la soberanía de 
cada Parte Contratante, las zonas marinas y submarinas, en las cuales éstas ejercen derechos soberanos y 
jurisdicción, conforme a sus respectivas legislaciones y al Derecho Internacional. 

Articulo 2 
Ambito de Aplicación 

El presente Acuerdo se aplicará a las inversiones efectuadas, antes o después de su entrada en vigor, por 
inversionistas de una Parte Contratante, conforme a las disposiciones legales de la otra Parte 
Contratante, en el territorio de esta última. Sin embargo, no se aplicará a divergencias o controversias 
que hubieran surgido con anterioridad a su vigencia o estén directamente relacionadas con 
acontecimientos producidos antes de su entrada en vigor. 

 
Articulo 3 
Promoción, Admisión y Protección de las Inversiones 

1. Cada Parte Contratante, con sujeción a su política general en el campo de las inversiones extranjeras, 
incentivará en su territorio las inversiones de inversionistas de la otra Parte Contratante y las admitirá en 
conformidad con su legislación y reglamentación interna. 

2. Cada Parte Contratante protegerá dentro de su territorio las inversiones efectuadas de conformidad 
con sus leyes y reglamentaciones por los inversionistas de la otra Parte Contratante y no obstaculizará la 
administración, mantenimiento, uso, usufructo, extensión, venta y liquidación de dichas inversiones 
mediante medidas injustificadas o discriminatorias. 

 
Artículo 4 
Tratamiento de las Inversiones 

1. Cada Parte Contratante garantizará un tratamiento justo y equitativo dentro de su territorio a las 
inversiones de los inversionistas de la otra Parte Contratante y asegurará que el ejercicio de los derechos 
aquí reconocidos no sea obstaculizado en la práctica. 

2. Cada Parte Contratante otorgará a las inversiones de los inversionistas de la otra Parte Contratante, 
efectuadas en su territorio, un trato no menos favorable que aquel otorgado a las inversiones de sus 
propios inversionistas, o a inversionistas de un tercer país, si este último tratamiento fuere más 
favorable. 

3. En caso de que una Parte Contratante otorgare ventajas especiales a los inversionistas de cualquier 
tercer Estado en virtud de un convenio relativo a la creación de un área de libre comercio, una unión 
aduanera, un mercado común, una unión económica o cualquier otra forma de organización económica 
regional o en virtud de un acuerdo relacionado en su totalidad o principalmente con materias tributarias, 
dicha Parte no estará obligada a conceder las referidas ventajas a los inversionistas de la otra Parte 
Contratante. 
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